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Resumen 

 

Los tributos son muy importantes para el estado, porque de su recaudación 

depende la posibilidad que tengan los gobiernos para poder cumplir con los ser 

servicios públicos. La presente investigación ha considerado el principio de justicia 

en la elaboración de los tributos para plantear como tema “LA ALCABALA Y SU 

REGULACIÓN PROGRESIVA DE LA TASA EN LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE 2022”, siendo su objetivo general Determinar si 

estableciendo la tasa progresiva para el impuesto de alcabala se garantiza el 

principio de igualdad entre los contribuyentes. Como objetivos específicos: 

Describir los fundamentos teóricos del impuesto de alcabala, Caracterizar el 

principio constitucional tributario de igualdad, Identificar la relación existente entre 

el establecimiento de una tasa progresiva para el impuesto de alcabala y el principio 

de igualdad y Realizar una propuesta normativa para modificar la ley de tributación 

municipal variando la tasa fija del impuesto de alcabala por una tasa progresiva. La 

metodología empleada fue de tipo cuantitativa habiendo aplicado una encuesta a 

50 abogados, lo que permitió obtener como resultado: que el 90% de los 

encuestados están de acuerdo en que la recaudación del impuesto de alcabala se 

debe cobrar en base a una tasa progresiva, tal como se plantea en el caso del 

impuesto predial. Se concluyó que es necesaria una propuesta normativa para 

modificar el artículo 25 de la ley de tributación municipal, de tal forma que se 

considere una tasa progresiva, en vez de una tasa fija para el impuesto de alcabala. 

 
Palabras Clave: impuesto de alcabala, tasa progresiva, principio de igualdad 
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 Abstract  

 

Taxes are very important for the state, because the government's ability to provide 

public services depends on their collection. The present research has considered 

the principle of justice in the elaboration of taxes to raise as a topic THE ALCABALA 

TAX AND ITS PROGRESSIVE RATE REGULATION IN THE PROVINCIAL 

MUNICIPALITY OF LAMBAYEQUE 2022, being its general objective To determine 

if establishing the progressive rate for the alcabala tax guarantees the principle of 

equality among taxpayers. As specific objectives: Describe the theoretical 

foundations of the alcabala tax, Characterize the constitutional tax principle of 

equality, Identify the relationship between the establishment of a progressive rate 

for the alcabala tax and the principle of equality, and Make a normative proposal to 

modify the municipal taxation law by changing the fixed rate of the alcabala tax to a 

progressive rate. The methodology used was quantitative, having applied a survey 

to 50 lawyers, which yielded the following results: 90% of those surveyed agree that 

the collection of the alcabala tax should be charged based on a progressive rate, as 

is proposed in the case of the property tax. It was concluded that a normative 

proposal is needed to modify article 25 of the municipal taxation law, so that a 

progressive rate is considered, instead of a fixed rate for the alcabala tax. 

 

Keywords: excise tax, progressive tax rate, principle of equality 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Los tributos se clasifican en impuestos contribuciones y tasas. Cada uno de 

ellos establece una tasa o monto de pago. Esta es aplicable a la base 

imponible que se establezca en cada hipótesis de incidencia. La tasa podría 

ser fija o variable. Cuando un tributo establece una tasa fija, aplica la igualdad 

horizontal, sin embargo, cuando un tributo establece una tasa progresiva, se 

alinea a aplicar una igualdad vertical, haciendo presente el concepto de 

capacidad contributiva. Así, por ejemplo, en el caso del impuesto predial, se 

ha establecido una tasa progresiva acumulativa, de tal forma que se grava 

teniendo en cuenta el valor del inmueble, mientras mayor sea el valor, el 

contribuyente pagará mucho más el impuesto. En el caso del impuesto de 

alcabala, esta grava la adquisición de un inmueble. Dicho tributo recae sobre 

el contribuyente, quien deberá asumir el costo de adquisición de su inmueble, 

más el monto determinante de aplicar una tasa fija a la base imponible, que 

es el valor de venta del inmueble. Este pago que se realiza debido a que es 

un impuesto, no genera una contraprestación directa por parte del estado. 

 

La tasa aplicable no repara en evaluar la capacidad contributiva del 

adquiriente del inmueble, sino que asume, que, si tiene capacidad para poder 

adquirir una propiedad, también tiene capacidad económica para poder 

contribuir con el estado, lo cual, no es del todo cierto. 

 

Muchas personas ahorran durante muchos años para poder adquirir una 

propiedad y se enfocan en el precio de venta, no es sumar los adicionales 

como son los gastos notariales, registrales y el pago municipal. De ahí que en 

ocasiones la transferencia solo haya quedado en minuta, más no llegado a la 

escritura pública. Es necesario entonces evaluar el impacto que tendría 

generar un impuesto con tasa progresiva, para así fomentar el pago del 

impuesto por parte del contribuyente, así también analizar el impacto que este 

tiene tanto en el municipio como en la comunidad. 
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1.1. Realidad problemática. 

 

Los tributos son indispensables para cada país, sin embargo, se requiere 

que su regulación responda a los principios de legalidad, igualdad y capacidad 

contributiva. En El Salvador el pago correspondiente al impuesto de transferencia 

de bienes raíces se podrá realizar mediante plataformas digitales. El referido tributo 

grava la venta de inmuebles cuyo valor excede los 250,000 colones, 

aproximadamente más de 28000 dólares aplicando una tasa del 3%. Por su parte 

Panamá considera el impuesto a las transferencias de bienes inmuebles cuya tasa 

es del 2% aplicable a toda transacción de compra venta a título gratuito u oneroso, 

considerando como base imponible el valor de la venta o el valor catastral, 

aplicándolo al mayor de los dos. Dicho monto es asumido por el vendedor. (Pastrán, 

2022; Campos, 2020). En ambos estados se considera una tasa fija, sin considerar 

capacidad contributiva del contribuyente, lo que hace más justo un tributo. 

 

En Argentina, la carga tributaria en torno a una transferencia de inmuebles 

comprende varios impuestos: el de sellos con una tasa del 3.6%, el impuesto a la 

transferencia de inmuebles abonado por el vendedor con una tasa del 1.5% de la 

transferencia, pudiendo obtener un certificado de no retención si se cumple con 

algunos requisitos, como es que el valor de la operación sea inferior a 5 millones. 

Adicionalmente se considera una comisión inmobiliaria entre el 3 y 5% según cada 

distrito. Ecuador por su parte considera el impuesto de alcabala con una tasa del 

1% aplicable al valor contractual del bien inmueble, que no puede ser menor del 

valor de auto valúo de la propiedad (Cieri, 2021; “El Impuesto de Alcabala”, 2021). 

Esta referencia del estado ecuatoriano es muy relevante, porque pese a no hacer 

distingo en las tasas, la que ha considerado es bastante ínfima y asequible, 

permitiendo que los contribuyentes paguen su tributo, a diferencia del caso 

peruano, cuya tasa es del 3%. 

 

El momento en el que surge la obligación tributaria es clave para la 

recaudación y puesta en marcha de las facultades de la administración tributaria 

para cobrar la deuda originada. La obligación de pagar el impuesto de alcabala 

surge después de la elaboración de la minuta o escritura pública. En Quito se 
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requiere completar un formulario de declaración para la liquidación del referido 

tributo, el mismo que se acompaña a la minuta. Como respuesta el municipio remite 

información sobre el valor a pagar. Están aprobados ciertos descuentos siempre 

que se trate de los mismos adquirientes haciendo una nueva transferencia, el que 

varía dependiendo del tiempo transcurrido desde la primera operación. Se deberá 

cancelar el 1% del valor sobre el avalúo que establece la municipalidad. (“El 

Impuesto de Alcabala”, 2021; “Pago de impuesto de alcabalas”, 2020). Otro aspecto 

relevante que se puede rescatar de la información en comentario es el trámite que 

se debe hacer para la declaración de una propiedad, así, cabe resaltar que, en el 

caso peruano, antes era necesario que tanto el vendedor declare el inmueble 

dándole de baja, como que el adquiriente declare el inmueble para que se le cargue 

como nuevo contribuyente. Eso, si bien generaba un ingreso para la municipalidad, 

era necesaria la presencia de ambas partes de la operación contractual para dejar 

el tema en regla en la municipalidad. A raíz de la ley de simplificación administrativa 

esto cambio y ahora solo basta la presencia del nuevo adquiriente para dar de baja 

en la calidad de contribuyente al vendedor del inmueble. 

 
En Brasil el Impuesto de Transferencia conocido como Imposto de 

Transmissão de Bens Imóveis (ITBI), surge por las transmisiones patrimoniales, 

teniendo como base imponible el valor del bien. La tasa considerada es del 2% y 

constituye una obligación para registrar el cambio de propiedad (“Brasil”, 2022). De 

lo expuesto, se advierte que la base imponible también cumple un rol importante 

frente a la recaudación del tributo, por cuanto se considera el precio de la venta, lo 

que muchas veces juega en contra de la municipalidad, porque las partes acuerdan 

en reducirla solo en los documentos, de tal manera que ambos se beneficien al 

momento de pagar uno el impuesto de alcabala y el otro, el impuesto a la renta de 

segunda categoría. 

 

La relación de países expuestos anteriormente, no regula una tasa 

progresiva para el impuesto de alcabala, es decir, grava la transferencia de 

propiedad basado en la manifestación de riqueza, sin considerar la capacidad 

contributiva. De esta forma en Lima se logró recaudar en el año 2022 la suma de 

S/ 228,6 millones. El referido tributo grava la transferencia de inmuebles a título 

https://www.prefeitura.sp.gov.br/cidade/secretarias/fazenda/servicos/itbi/index.php?p=2513
https://www.prefeitura.sp.gov.br/cidade/secretarias/fazenda/servicos/itbi/index.php?p=2513
https://www.prefeitura.sp.gov.br/cidade/secretarias/fazenda/servicos/itbi/index.php?p=2513
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oneroso o gratuito. Este pago lo realiza quien adquiere una propiedad aplicando 

una tasa del 3% al valor de la adquisición. El beneficio que establece el tributo es 

una deducción de las primeras 10 UIT de la base imponible. (“SAT de Lima”, 2022, 

“Promotores educativos no pagan”, 2019). La deducción a la que se hace referencia 

aplica en todos los casos de compra venta, sin hacer ningún tipo de distinción. 

 

La recaudación por el impuesto de alcabala genera ingresos para cada 

municipio, sin embargo, aún no se ha analizado la imposición de la tasa, todo lo 

contrario, se han sumado esfuerzos para mejorar la cobranza. Algunos municipios 

desarrollan convenios con notarías para que estas los ayuden con la cobranza 

como es en el caso de Lima metropolitana. También se generan beneficios 

tributarios por pronto pago, así como descuentos cuando se han generado 

intereses por no pagar en las fechas establecidas.  (“SAT”, 2022; “SAT”, 2021). Si 

bien estos esfuerzos por mejorar la recaudación son necesarios, también lo es, 

establecer tributos que respondan a los principios de justicia, proporcionalidad y 

razonabilidad, en dicho escenario es que surge el análisis de considerar un 

impuesto de alcabala con una escala, y no con una tasa fija como lo determina la 

ley de tributación municipal 

 
La adquisición de las propiedades va en aumento. Las municipalidades 

deben determinar adecuadamente los tributos relacionados con la compra, caso 

contrario se verán perjudicados con la recaudación. La ley de tributación Municipal 

prescribe la forma correcta de gravar con el impuesto de alcabala en distintos 

supuestos, uno de ellos, el caso de las empresas constructoras cuya primera venta 

de inmuebles no se encuentra afecta, salvo por el valor del terreno. Esto hace 

referencia a la primera venta de cada propiedad individualizada que haya podido 

construir la empresa constructora. (Céspedes, 2022). Esta distinción fomenta la 

compra de las propiedades para las empresas que se dedican a la construcción, 

pero no se ha pensado en el ciudadano que quiere adquirir un inmueble a una 

persona natural, por ejemplo, y que no tiene dicho beneficio. 

 

Existe una desinformación sobre el impuesto de alcabala. Se detectó la 

cobranza irregular del monto de 10 soles por concepto de derecho de emisión del 
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impuesto de alcabala en la Municipalidad de Tambopata. Se intervino la actuación 

irregular con la suspensión inmediata del cobro, la devolución de lo cancelado a 

todos los afectados. (“Nuestra intervención hizo posible”, 2019). Así como el caso 

expuesto, se generan otros más a nivel nacional, por cuanto existe muy poca 

información respecto de este tributo. Y las municipalidades no cumplen como 

administración tributaria, su rol de agente orientadores, de tal forma que se 

fomenten campañas de orientación a los usuarios y que estos últimos sepan porque 

pagan un determinado tributo. Generalmente un individuo se entera que existe 

impuesto de alcabala, solo cuando adquiere una propiedad, las demás lo 

desconocen por completo. 

 

Es requisito para una transferencia de inmueble presentar ante el notario la 

liquidación y pago total del impuesto de alcabala o la constancia de no pago, 

recayendo esta obligación en el comprador. La forma de pago del inmueble es 

irrelevante, solo importa el pago total del impuesto de alcabala. (“Tributos 

municipales”, 2020). Se le debe informar al comprador de dicha obligación caso 

contrario hasta se podría frustrar su deuda. La ley de tributación municipal incluso 

es más estricta al prescribir la obligación del notario, de verificar el pago del 

impuesto predial, alcabala y vehicular en el caso de operaciones de compra venta. 

Por ello, no se podrá emitir la escritura de compra - venta, sino se verifica el pago 

del impuesto de alcabala. 

 

Existen muchas exenciones para el pago del impuesto de alcabala como la 

primera venta de inmuebles que realizan las empresas constructoras, los anticipos 

de legítima, la resolución del contrato de compra venta antes de la cancelación de 

lo pactado, entre otras. (“Impuesto de Alcabala”, s.f.). Sin embargo, no se considera 

beneficios en cuanto al importe de pago, con la finalidad de fraccionar el pago o 

tener en cuenta una escala progresiva.  

 

El Impuesto de Alcabala es el tributo que grava la transferencia de 

propiedades cualquiera fuera su modalidad. El plazo para cancelar el impuesto es 

hasta el último día hábil del mes siguiente de efectuada la transferencia y se tiene 

en cuenta ciertas condiciones para la inafectación, así como ciertas instituciones 
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que tampoco estarían comprendidas (“Tributos Municipales”, 2022). En toda la 

descripción del tributo se considera la manifestación de riqueza como elemento 

fundamental en una transferencia, pero no se evalúa si la tasa que el adquiriente 

tiene que aportar para lograr la propiedad de un inmueble debe fijarse teniendo en 

cuenta el gasto que efectuó. 

 

Según Krause & Potrafke (2020) en la investigación cuya finalidad fue 

conocer si la ideología del gobierno predice los niveles y aumentos en las tasas del 

impuesto de transferencia de bienes raíces. Se concluyó que quienes ejercen su 

derecho a voto estaban desilusionados con relación a los planteamientos y 

plataformas de los partidos alemanes y pese a ello los lineamentos que se 

establecen en torno al impuesto de la transferencia de bienes reflejan que los 

partidos todavía emiten políticas polarizadas. Esto es muy relevante porque en la 

práctica se emiten normas en beneficio de pocos, pero en el caso de los tributos, 

debido a que estos recaen sobre una generalidad de ciudadanos, se deben 

garantizar con los principios constitucionales tributarios. 

 

Según Fritzsche & Vandrei (2019) en el estudio cuya finalidad fue conocer 

como separar los efectos anticipatorios del impuesto de sus efectos de bloqueo en 

las transacciones de bienes raíces. Llegó a concluir que la información que se 

obtuvo precisa que el aumento del impuesto de transmisiones patrimoniales se 

relaciona de forma negativa con el número de transacciones que se realizan en el 

mercado de viviendas unifamiliares. Este estudio es muy relevante porque da a 

conocer como difiere la formalidad de los actos económicos de compra venta que 

se llevan a cabo, debido muchas veces al deseo de no pagar los tributos que 

corresponden, sin embargo, si se plantea un impuesto más justo, se exige al 

contribuyente que debe pagar en atención a los beneficios que se están otorgando 

para promover el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

 

Según Von Malottki & Cischinsky (2018) en la investigación cuya finalidad 

fue conocer la repercusión del impuesto de transferencia de bienes inmuebles y de 

otros costos de transacción. Concluyó que se generó un aumento de las tasas 

impositivas hasta el 6.5% lo que fue duramente rechazado por la población. 
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Efectivamente, si simplemente se elevan las tasas impositivas existirá una crítica 

por parte de la comunidad, más aún si este no responde a criterios objetivos que 

tengan en cuenta los límites de la potestad tributaria. Se debe considerar si un 

tributo es de tipo fiscal o no, y cuál es la capacidad contributiva que tiene el ámbito 

de aplicación sobre el que recae un tributo, de esta forma se logra una aceptación 

y como consecuencia que se cumpla con el pago del tributo creado. 

 

Por su parte Bérard & Trannoy (2018), en la investigación que tuvo como 

finalidad conocer el aumento en la participación de las tasas de impuestos de 

transferencia de inmuebles, se concluyó que el efecto neto representa una caída 

de operaciones a un 6% en los tres primeros meses, lo que aproximadamente son 

15000 transacciones perdidas a nivel nacional. De ahí la necesidad de brindarle la 

importancia debida al impuesto y evaluar la tasa de su recaudación. Este estudio 

plantea como tema que elevar tasas fijas de tributos que están orientados a gravar 

patrimonio en vez de renta resulta contraproducente, fomentando que los 

contribuyentes busquen alternativas para dejar de pagarlos. 

 

Según Buettner, T. & Krause en la investigación cuya finalidad fue considerar 

el desarrollo en las tasas impositivas para evaluar la renta del impuesto de 

transmisiones patrimoniales en la compensación financiera. Se concluyó que los 

desarrollos en las tasas de retención de los estados federales enfatizan el conflicto 

entre autonomía tributaria y nivelación fiscal. La primera manifiesta una relación 

con la inclusión de este impuesto en la equiparación financiera empleando por las 

tasas impositivas para compensar los ingresos por el impuesto de transferencia de 

inmuebles. (p.25).  

 

Según Alm (2019) en la investigación cuyo objetivo fue evaluar los efectos 

sobre la asignación, la distribución y los ingresos del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales de Bienes Inmuebles, y se sugieren formas de mejorar su 

rendimiento. Se llegó a la conclusión que, se debe considerar las consecuencias 

del impuesto en el uso de los recursos, la repercusión del impuesto en la 

distribución de los ingresos y su capacidad para generar ingresos.  
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Por su parte Valverde y Gómez (2021) en la investigación cuya finalidad fue 

Elaborar un Proyecto de Ordenanza que reglamente el cobro del impuesto de 

alcabala en el Cantón Santo Domingo, llegó a la conclusión que, La seguridad 

jurídica es un principio del derecho, sustentado en la certeza del derecho, con 

relación a los impuestos estos responden al principio de legalidad, puesto que solo 

por ley se pueden crear, modificar o extinguir. (p.56). 

 

Según Erazo y Herrera (2022) en la investigación cuya finalidad fue Proponer 

la diferencia que hay entre la evasión del impuesto a las alcabalas y los beneficios 

que se tiene por el pago del impuesto predial en el Ecuador. Se llegó a la conclusión 

que, el Contribuyente opta por pagar el impuesto a las alcabalas y así evitar 

problemas con el gobierno, de esta forma obtener la función de utilidad esperada 

(p.44). 

 

Curo (2022) en la investigación cuya finalidad fue determinar el conocimiento 

del impuesto de alcabala en relación a las actuaciones de los usuarios frente a la 

Notaria Venero, Huancayo – 2019. Se llegó a la conclusión que, no existe diferencia 

significativa del nivel de conocimiento del impuesto de alcabala según el Sexo de 

los usuarios de la notaría Venero, sin embargo, si existe una diferencia significativa 

del conocimiento según la edad de los usuarios de la notaría. (p.88). 

 

Según Vásquez (2019) en la investigación cuya finalidad fue conocer si la 

falta de homogenización entre el impuesto general a las ventas y el impuesto de 

alcabala sobre a los criterios legales aplicados en la valorización del terreno en la 

primera venta de inmuebles que efectúan las constructoras, afecta a la recaudación 

tributaria. Se llegó a la conclusión que, La primera venta de inmuebles que efectúan 

las constructoras es un hecho imponible, el cual se encuentra gravado por el 

Impuesto General a las Ventas y por el Impuesto de Alcabala, el primer impuesto 

grava la parte concerniente al valor de la construcción una vez excluido el valor del 

terreno, y el segundo impuesto grava el valor del terreno como tal. Ambos 

impuestos deben desarrollar criterios legales homogéneos sobre el valor del 

terreno, con valores reales y no ficciones legales (p.66). 
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Según Eufracio et al. (2021) en la investigación cuyo objetivo fue optimizar 

la gestión de la recaudación eficiente del impuesto predial y de alcabala, en la 

Municipalidad Distrital de Sicaya. Se llegó a la conclusión que, los impuestos son 

valores que se paga al gobierno y sirven para financiar los gastos públicos, con la 

finalidad de optimizar la gestión de la recaudación eficiente del impuesto predial y 

de alcabala. Se deben implementar mecanismos administrativos y tecnológicos que 

viabilicen el cobro de los impuestos prediales y de alcabala (p.122).  

 

Según Gordillo (2019) en la investigación cuyo objetivo fue evaluar si la 

elusión del impuesto de alcabala afecta la recaudación tributaria municipal de 

ingresos propios en Los Olivos. Se llegó a la conclusión que, la elusión del impuesto 

de alcabala afecta de forma negativa en la recaudación debido a que la base 

imponible genera un ilegitimo trato diferenciado al contribuyente. Esta investigación 

resulta muy relevante por cuanto precisa un trato diferenciado al momento del 

cálculo, lo que es necesario si se plantea una tasa progresiva, asumiendo las 

diferencias económicas que presentan los contribuyentes. 

 

Según Delgado (2021) en la investigación cuyo objetivo fue determinar si la 

elusión del impuesto alcabala repercute en la recaudación tributaria municipal de 

los ingresos recaudados directamente en el Municipio de Carmen Alto - Ayacucho. 

Se llegó a la conclusión que, si no se atiende la problemática, se originaría una 

disminución en la recaudación perjudicando el financiamiento del gasto público, lo 

que tendría como consecuencia una débil acción de la municipalidad, perjudicando 

a la sociedad. (p.6). 

 

Según Laban (2018) en la investigación cuya finalidad fue precisar una 

alternativa de mejora para la recaudación tributaria y por ende disminuir el índice 

de morosidad de la Municipalidad Provincial de Lambayeque. Se llegó a la 

conclusión que, la Municipalidad no tiene procedimientos administrativos muy 

claros, lo que constituye una barrera para lograr una recaudación optima de los 

tributos municipales. Las estrategias desarrolladas en la municipalidad, no son las 



 

20 

 

suficientes para lograr la meta propuesta. (p.74). 

 

Según Burgos (2019) en la investigación cuyo objetivo fue Proponer a las 

notarías como agentes recaudadores para poder agilizar la recaudación del 

impuesto de alcabala en Municipalidad de Chiclayo, se llegó a la conclusión que, la 

recaudación por el impuesto de alcabala es engorrosa en cuanto al trámite y el 

pago. Los contribuyentes tienen esa perspectiva del tiempo. La recaudación no es 

mala por cuanto el aporta que se genera a favor de la Municipalidad proviene en 

mayor medida de dicho impuesto. (p.80). 

 

La investigación que se realizó es un gran aporte a la investigación porque ha 

permitido estudiar las teorías y principios que sustentan el impuesto de alcabala, 

así como su naturaleza fiscal y los efectos que conlleva su recaudación a nivel de 

municipalidad como de los contribuyentes. 

 

Es también muy relevante para los especialistas en naturaleza tributaria y municipal 

porque permite analizar el impacto que se tendría al establecer una tasa progresiva 

para el impuesto de alcabala 

 

Es muy importante para los contribuyentes, porque se plantea una alternativa que 

establece un pago más justo para todos, de tal manera que se grave teniendo en 

cuenta la capacidad adquisitiva que estaría de la mano con su capacidad para 

contribuir con el estado y que no solamente considere su capacidad económica. 

 

El estudio contribuyó con el problema planteado por cuanto después del análisis 

doctrinal, los antecedentes de la investigación, así como la aplicación de las 

encuestas han permitido dar referencias de la posibilidad de un marco regulatorio 

que considere una tasa progresiva en vez de una tasa fija que solo se concentre en 

una igualdad horizontal. 

 

1.2. Formulación del problema 

¿De qué manera se podría regular el impuesto de alcabala para garantizar 

el principio de igualdad? 
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1.3. Hipótesis 

Si se regula el impuesto de alcabala con tasa progresiva se garantizaría el 

principio de igualdad entre los contribuyentes que adquieran propiedades 

 

1.4. Objetivos 

 

Objetivo general 

Determinar si estableciendo la tasa progresiva para el impuesto de alcabala 

se garantiza el principio de igualdad entre los contribuyentes 

 

 

Objetivos específicos 

✔ Describir los fundamentos teóricos del impuesto de alcabala 

✔ Caracterizar el principio constitucional tributario de igualdad 

✔ Identificar la relación existente entre el establecimiento de una tasa 

progresiva para el impuesto de alcabala y el principio de igualdad 

✔ Realizar una propuesta normativa para modificar la ley de tributación 

municipal en el sentido de variar la tasa fija establecida para el impuesto de 

alcabala por una tasa progresiva 

 

1.5. Teorías relacionadas al tema 

 

Concepto 

El impuesto de alcabala es un tributo que grava las transferencias de 

inmuebles ya sea a título oneroso o gratuito, ya sea con una venta al contado 

o con reserva de dominio. El tributo recae sobre el adquiriente, siendo su base 

imponible el valor de la adquisición, el cual no puede ser menor del valor de 

auto valúo del inmueble. La tasa aplicable es del 3% a la base imponible. El 

monto sobre el que se aplica el tributo tiene un descuento de 10 UIT para 

todas las operaciones realizadas. El pago se realiza por única vez, por eso se 

conoce como un tributo de realización inmediata. La obligación del comprador 

es declarar el inmueble hasta el último día hábil siguiente al mes de efectuada 
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la transacción, ya sea que esta se encuentre contenida en documento privado 

o en escritura pública, salvo las formalidades del caso, donde la Municipalidad 

exija la escritura (donación). (“Impuesto de Alcabala”, 2023). 

 

Para el cálculo del impuesto de alcabala se tiene como referencia el valor de 

adquisición, el mismo que debe ser comparado con el valor de auto valúo 

ajustado al índice de precios al por mayor que determina el Instituto de 

Estadística e informática. El pago del referido tributo se realiza al contado, no 

se permite el fraccionamiento de la deuda, por ello, si el monto resulta elevado, 

se incumple con el pago y no se podría elevar la minuta a escritura pública. 

Es decir, no se brindaría seguridad jurídica. Existe una lista de transferencias 

que se encuentran inafectas al pago del tributo. También se cuenta con una 

lista de entidades inafectas. Ambos escenarios se encuentran contemplados 

en la Ley de Tributación Municipal. (Sánchez, s.f.). 

 

El impuesto de alcabala es conocido en otros países como el impuesto de 

transferencia, haciendo referencia a la transferencia de inmuebles. Pese a que 

se utilizan de forma frecuente, son poco estudiados y criticados. La fórmula 

planteada ha sido aceptada por los contribuyentes, pero no se ha analizado 

el porcentaje de recaudación que se obtiene por la aplicación del referido 

tributo, lo cual sería importante para poder comprobar la tesis de la necesidad 

de optar por una tasa progresiva en vez de seguir con una tasa fija. 

 

La evasión es uno de los principales problemas de la tributación. Toda 

actividad encaminada a dejar de pagar el tributo de forma parcial o total, lo 

cual repercute en la recaudación tributaria. Los datos que proporciona el 

estudiar la evasión tributaria, son urgentes para un análisis. Así, se plantean 

dos escenarios: contribuyente que no quiere pagar el impuesto de alcabala y 

reduce en papeles el valor del inmueble con la finalidad de que la 

determinación le resulte baja. Contribuyente que no tiene propiedades y que 

le conviene inflar el monto del inmueble con la finalidad de obtener un crédito 

hipotecario o calificar para un crédito. (Montalvo et al., 2020). 
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Cuando se establece un tributo sobre la tierra se considera además del terreno 

la propiedad. La separación de ambos factores no es lo habitual, sino que más 

bien correspondería a una excepción de la regla. (Wyatt, 2019). En dicho 

escenario, cuando se describe el impuesto de la alcabala esta grava la 

integridad, tanto terreno como la construcción. 

 

Principios 

El impuesto de alcabala se sustenta en los siguientes principios: 

 

Principio de legalidad contemplado en la norma IV del Título preliminar del 

Código Tributario por el cual todo tributo se crea, se modifica o se deroga por 

una ley. Se reserva el derecho de creación de tributos a la ley (principio de 

reserva de ley. Asimismo, este principio está considerado como un límite a la 

potestad tributaria, siendo un principio constitucional recogido en el artículo 74 

de la Carta Magna. Sirve para evitar que se puedan generar tributos mediante 

mecanismos distintos a la ley. (“Principios del Derecho Tributario”, 2021).  

 

El principio de capacidad contributiva, el mismo que se sustenta en la justifica 

equitativa, por este principio las personas responden a las cargas tributarias 

porque tienen capacidad para poder realizarlo. Mientras que el principio de 

legalidad constituye el aspecto formal de un tributo, la capacidad contributiva 

responde al aspecto material. Para que un tributo se genere o tenga respuesta 

sobre los contribuyentes, estos, deben tener la disponibilidad económica para 

poder hacerle frente. En la práctica el referido principio está relacionado con 

la capacidad económica, por el cual, solo se tiene en cuenta los ingresos, más 

no los gastos. El principio de capacidad contributiva si considera ingresos y 

gastos, de tal manera que restados estos últimos se evalúe la posibilidad 

económica que tiene el contribuyente de aportar con el estado. Este principio 

garantiza que todo tributo que se genere, piense en el contribuyente y en su 

disponibilidad económica para cumplir con lo requerido. (Alcaciega, 2022).  

 

El principio de igualdad también reconocido como principio constitucional 

tributario, recogido en el artículo 74 de la constitución. De manera general 
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describe que un tributo aplica la igualdad cuando recae sobre todos los 

contribuyentes sin distinción alguna, es decir, todos se encuentran obligados 

a pagarlo. Un tributo aplica la igualdad al momento de su elaboración, así 

como al momento de su aplicación. Se sustenta también en la no 

discriminación. (Bierecki, 2022). 

 

Se describe entonces tres momentos donde se puede observar la igualdad: 

antes de la elaboración de una norma, para pensar sobre quienes recaerá un 

determinado tributo, en la misma norma, para no hacer distinciones artificiosas 

y en tercer lugar al momento de aplicar la norma. Si encontramos un caso con 

similares situaciones, la forma de resolverlo deberá ser parecida, salvo existan 

criterios justificables para plantear otra medida. La igualdad también puede 

ser analizada teniendo en cuenta la forma de establecer un tributo: La igualdad 

horizontal que describe el hecho de distribuir la carga tributaria entre 

individuos con las mismas necesidades o condiciones. También se ha 

considerado por este criterio, el tratar a todos por igual. De tal manera que, si 

dos personas tienen un mismo ingreso, ambas deben pagar en el mismo 

porcentaje, sin hacer distinciones (Camporeale et al., 2017; Vargas et al., 

2017).  

 

Existe inequidad o desigualdad cuando pese a las mismas condiciones de los 

contribuyentes, uno paga más que el otro, no guardando una proporcionalidad 

en las medidas impositivas establecidas. Por otro lado, la igualdad también 

podría ser analizada como igualdad vertical la que tiene en cuenta los ingresos 

de los contribuyentes. Quien más ingreso tiene, mayor será su aporte con la 

administración tributaria. Se establecen diferencias entre los contribuyentes 

con el fin de darle un trato equitativo a las desigualdades. (Quiñonez, 2022). 

Frente a una desigualdad económica evidente, los parámetros para gravar 

deberían ser distintos. El contribuir debe responder a ciertos criterios o 

características tendientes a establecer diferencias entre los sujetos con el fin 

de poner límites y evitar que el Estado en su intención de recaudo del tributo 

y en su intención de la búsqueda de satisfacción de las necesidades de los 

ciudadanos, cause un desequilibrio social que conlleve una vulneración de 
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sus derechos fundamentales. 

 

La constitución Política del Perú también establece de forma explícita el 

Principio de No Confiscatoriedad, el cual protege el derecho de propiedad del 

contribuyente. Resulta ser un límite al poder tributario que ejerce el estado, de 

tal manera que se garantiza que toda norma de naturaleza tributaria, esto es, 

que cree un tributo, no afecte de forma irrazonable o desproporcional el 

patrimonio de las personas. (Castañeda, 2007) 

 

El principio de irretroactividad en materia tributaria, el cual brinda seguridad 

jurídica y estabilidad al ordenamiento interno, por el cual sino se aplicará se 

originan confusiones sobre el momento de su regulación. Toda norma entra 

en vigencia desde el día siguiente de su publicación, en dicho escenario, una 

norma no se aplica con efecto anterior a su vigencia. Si se genera un tributo 

el día de hoy, el estado mediante sus administraciones tributarias no podría 

requerir el pago del mismo para periodos anteriores, sino se estaría 

vulnerando el principio de irretroactividad en materia tributaria. (Herrera, 

2004). 

 

Dentro de los tributos que mayor recaudación general a los municipios se 

encuentra el impuesto predial, alcabala y vehicular, de ahí que la recaudación 

todos los años se encuentra en aumento. De la siguiente tabla se puede 

observar cómo ha ido aumentando la recaudación del impuesto de alcabala: 

 

Tabla 01 

La recaudación del impuesto de alcabala del 2009-2016 
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Nota: Evolución y fase recaudado del Impuesto de Alcabala durante los años 

2009-2016 (2017) 

 

Desde el año 2009 hasta el año 2016 la recaudación a nivel nacional por el 

impuesto de alcabala se ha duplicado. La actividad económica relacionada 

con las inmobiliarias ha aumentado. Asimismo, la oferta y la demanda de los 

inmuebles también ha aportado en el aumento en la recaudación en favor de 

las municipalidades por adquirir propiedades. Estos datos son muy 

importantes, lo que resulta también de mucho interés es saber cuántas 

propiedades se han adquirido. Este dato si resulta mucho más difícil de 

obtener considerando que las operaciones de compra venta también pueden 

quedar solo en minutas, y si los adquirientes no declaran el inmueble, seguirá 

figurando de propiedad del vendedor, no generándose la determinación por el 

referido tributo. 

 

Asimismo, dentro de este análisis tampoco se podría tener conocimiento de 

quienes no declaran realmente el valor del inmueble con tal de reducir el 

monto que correspondería pagar por impuesto de alcabala, lo cual constituye 

un riesgo, pero que algunos adquirientes están de acuerdo con asumirlo con 

tal de obtener un beneficio económico al momento del cálculo del impuesto. 

 

Figura 01 

Nivel de recaudación del impuesto de alcabala correspondiente a los años 

2009 al 2016 
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*  

 

Nota: Estadística descriptiva de la recaudación municipal del impuesto de 

alcabala 2009-2016 (2017) 

 

En el gráfico podemos observar una curva ascendente respecto del nivel de 

recaudación por impuesto de alcabala a nivel nacional. Determinando que el 

aumento ha sido considerable. Pese a ello también se tendría que evaluar si 

todos los que adquirieron cumplieron con pagar el impuesto de alcabala o se 

encuentran morosos del mismo. Si el importe de la venta realizada constituye 

al valor del importe declarado como venta y si el acto jurídico de compra venta 

ha concluido en una escritura pública o solo ha quedado en minuta. 

 

De conformidad con la Norma 2 del título preliminar del código tributario el 

tributo se clasifica en impuesto, contribución y tasa. Esta última referida al 

tributo que se paga por la prestación de un servicio público individualizado en 

el contribuyente (“Tributos”, s.f.). Cada tributo tiene una tasa o monto sobre el 

cual se va a calcular un tributo, de esta forma se establecen porcentajes o 

sumas de dinero a favor del fisco que los contribuyentes deberán abonar. 

 

Las tasas forman parte de los elementos o componentes de un tributo. De tal 

forma que todo tributo debe contar con una tasa, caso contrario no se podría 

calcular el tributo a pagar. Las tasas pueden ser fijas o variables. Estas últimas 

también conocidas como progresivas. Las tasas progresivas determinan 

montos en escala, haciendo una diferencia en cuanto al porcentaje de pago 

que le correspondería pagar a un contribuyente. Si un contribuyente genera 
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mayor renta que otro, el primero deberá responder con una tasa mayor al del 

otro. (López, 2023). 

 

La progresividad se vincula al concepto de equidad vertical, conforme se ha 

descrito líneas arriba. Persigue lograr una justicia en cuanto a la distribución 

de la carga fiscal, planteando parámetros que hagan más equilibrado el pago 

de un tributo. Cuando se plantea un tributo de naturaleza progresiva, se 

desarrolla un diseño que permite que los contribuyentes que generen mayor 

riqueza, sean los que más aporten al fisco. El porcentaje o tasas que se 

deberá pagar al estado responde al nivel de los ingresos que demuestra un 

contribuyente. Los que generan menores ingresos, atiende sus necesidades 

primarias por ello, su contribución debería ser menor. Los tributos son fijos 

cuando se precisa un monto o porcentaje inamovible, que servirá para aplicar 

a una base imponible para poder obtener la cantidad que correspondería 

pagar. Uno de los aspectos que permite diferenciar a un tributo fijo de uno 

variable es que el primero no garantiza la igualdad vertical, mientras que el 

segundo si se preocupa por un equilibrio entre el porcentaje que deben pagar 

los contribuyentes, si se considera el monto de su ingreso. (Pedraza & Ramos, 

2009). 

 

Los hogares del Perú no responden a una misma situación económica. Los 

ingresos varían. Es necesario repensar en la tasa cuando se establece un 

tributo. Se debe considerar un ingreso promedio, así como el ingreso efectivo 

que recibe un hogar. (Chen, 2022). De esta forma y contando con información 

veraz, al momento de establecer un tributo, se asignará distinciones 

respetando los distintos ingresos, así como la capacidad contributiva 

 

El sustento de poder plantear una tasa progresiva es la capacidad económica, 

de tal forma que mientras más ingreso tienes, mayor es la capacidad para 

poder contribuir con el estado. Se reduce la presión para quienes tienen 

menos ingresos. (López, 2023). Un ejemplo de este tipo de tributo lo 

constituye el impuesto a la renta de cuarta categoría, el cual ha establecido 

cinco categorías para realizar distinciones teniendo en cuenta el ingreso de 
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los contribuyentes. Anteriormente este tributo establecía una tasa fija del 10% 

de tal forma que cualquier persona que emitía su recibo por honorarios 

debería descontar el 10% a favor del estado. Si ganabas 1000 soles o 10000 

soles, en ambos casos la tasa impositiva era del 10% 

 

El impuesto a la renta de cuarta categoría se paga en función a la renta que 

un trabajador independiente puede generar producto de las actividades 

laborales que desempeña. La principal característica de la labor que realiza el 

individuo es que no existe relación de dependiente, no hay supervisión. No se 

está sujeto a un horario. Si una persona genera ingresos por su trabajo 

independiente tendrá la obligación de pagar la renta de cuarta categoría. Un 

caso atípico es que dentro de esta renta se encuentran los trabajadores que 

han sido contratados bajo el contrato administrativo de servicios. Se requiere 

que el trabajador emita un recibo por honorarios lo que resulta necesario para 

que pueda cobrar su remuneración y determinar si una persona se encuentra 

o no obligada a pagar un tributo. Si el recibo que se emite supera los 1500 

soles en consecuencia deberá aplicar la tasa fija correspondiente al descuento 

mensual que debe tener un recibo, pero si el monto es inferir no existe 

obligación de realizar la deducción de ninguna tasa. Por otro lado, todos los 

años se dispone de un monto anual de ingresos o mensual para que el 

trabajador pueda solicitar la exoneración de la deducción. Para el año 2023 el 

importe exonerado es de S/3,609 mensual, es decir, si una persona proyecta 

sus ingresos y estos no superan dicho monto entonces podrá solicitar la 

exoneración de la deducción para no realizar las deducciones mensuales. 

Finalizado el año para realizar la declaración correspondiente, es el momento 

de considerar la tasa progresiva. El primer parámetro indica que si la renta no 

supera las 5uit en consecuencia se pagara una tasa del 8%, si el monto va de 

5 a 20 uit, se aplica una tasa del 14%, si va del 20 al 35% se aplica una tasa 

del 17%. Si el importe es de 35% a 45% se aplica la tasa del 20% y por el 

excedente se aplica la tasa más elevada, el 30% (“¿Qué es la renta de cuarta 

categoría?”, 2021). 

 

La finalidad de considerar un tributo con escala progresiva es considerar mejor 
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la distribución de la carga fiscal, teniendo en cuenta la riqueza del individuo. 

Claro ejemplo también lo es el impuesto predial. Un tributo municipal que tiene 

en cuenta tres parámetros para poder determinar un tributo con escala 

progresiva acumulativa, de tal forma que considera como base imponible el 

valor de autovalúo del inmueble. Si el valor no supera las 15 uit se aplica una 

tasa del 0.2%, si el valor del inmueble supera las 15 uit pero no las 60%, por 

ese tramo, se aplica una tasa del 0.6%, mientras que por el excedente de 60 

uit se cancela en base a una tasa del 1%. 

 

El impuesto predial es un tributo que grava la propiedad de todos. Toda 

persona que tenga propiedad deberá pagar dicho impuesto a la municipalidad 

donde se encuentre declarado su inmueble. Este tributo es un ejemplo clásico 

de un tributo progresivo, eficiente y equitativo. Se ha planteado considerando 

el monto de la propiedad. Si la propiedad tiene un precio de autovalúo bajo 

pagará en la primera escala, si presenta un monto un poco mayor, por el 

primer monto se pagará en la primera escala, pero por el excedente se pagará 

la tasa de la segunda escala. Finalmente, si la propiedad tiene un costo 

elevado se consignará el valor bajo para la primera escala, el siguiente en la 

tercera escala y el excedente en la última. Esta última escala es abierta de tal 

forma que siempre por más valor que tenga una propiedad el excedente de la 

primera y segunda escala, se pagará en la tasa final. Los ingresos que se 

recauden del impuesto a la propiedad se utilizan para que la Municipalidad 

pueda cubrir sus fines, brindar servicios a la comunidad. Este tributo es el de 

mayor recaudación, partiendo de los 6 tributos que se encuentran recogidos 

en la ley de tributación municipal, pese a ello, la recaudación no se logra en 

un 100%, mucho menos en los plazos que se planifican en cada año. 

(Nnamani et al., 2023). 

 

El impuesto progresivo se fija teniendo en cuenta la base imponible. Esto es, 

empieza a variar si la base imposible varía. Por ello, se establecen los 

parámetros para que en base a estos se fije que tasa se aplicará en cada una 

de las escalas que se considere. El porcentaje que se asigne a cada base de 

cálculo se incrementará respondiente a la capacidad económica del 
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contribuyente, si esta aumenta, entonces tendrá la posibilidad de pagar un 

mayor tributo. De ahí que se describa que a mayor renta mayor será el 

porcentaje o la tasa que se tendrá que pagar por un tributo. Este sistema 

tributario se observa en la renta de tercera categoría, así como en las rentas 

de personal tanto de cuarta como de quinta categoría. Su objetivo principal es 

la redistribución equitativa de la riqueza reduciendo la presión tributaria. 

Quienes perciban un mayor ingreso por el trabajo, aportarán más al fisco, 

porque están demostrando tener una mayor capacidad económica (ingresos) 

frente al resto. Justamente esta posibilidad de poder aportar es lo que hace 

razonable que pague más tributos que el resto. También busca reducir la 

incidencia impositiva sobre quienes menos tienen estableciendo una 

reducción de la tasa o en algunos casos colocándolos inmersos en algún 

supuesto de inafectación, exoneración u otro beneficio tributario. (“Qué es un 

impuesto progresivo”, 2022). 

 

España cuenta con tres impuestos directos a los que se les aplica la 

progresividad: El impuesto sobre la renta que se aplica a las personas 

naturales o físicas, el impuesto sobre el patrimonio y el impuesto sobre 

sucesiones y donaciones. La progresividad del primero se desarrolla por 

escalones o tramos, confirmando que describir un tributo de esta forma 

permite una mejor redistribución de la riqueza y desarrollar un equilibro entre 

las rentas altas y bajas. También existe detractores de esta teoría por cuanto 

precisan desincentivar el crecimiento económico y no lograr las cantidades de 

recaudación que se proyectan. Se ha planteado propuestas para volver al IVA 

en un tributo progresivo, pero ha quedado en simple debate político. (“Qué es 

un impuesto progresivo”, 2022). En el caso peruano, dentro de los impuestos 

progresivos se encuentran: el impuesto predial, el impuesto a la renta de 

personas naturales del trabajo y el impuesto a la renta de personas jurídicas 

 

En cuanto a la tasa fija, esta describe un monto determinado en todo 

momento, sin que exista posibilidad de pagar por una variación. El monto no 

varía, así cambie la situación económica o las condiciones que plantee el 

mercado. (Chávez, 2021). 
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El impuesto de tasa fija surgió en 1962. Una de sus características es 

considerar una tasa tributaria ínfima y simple y formulado en base a la 

manifestación de riqueza. En el contexto internacional, hacer referencia a un 

impuesto con tasa fija es describir un impuesto directo que tiene por finalidad 

gravar el ingreso de las personas y sus utilidades. (Tristan & Paura, 2016). 

Dentro de la clasificación de los tributos, uno de ellos está relacionado con su 

finalidad. En general todos los tributos son fiscales por cuanto su naturaleza 

es recaudatoria. No existe ningún tributo que surja con una finalidad distinta, 

sin embargo, si hay tributos que no consideran la finalidad fiscal como 

prioridad, sino que colocan dicha finalidad en un segundo plano. A estos se 

les conoce como impuestos extrafiscales. Este tipo de tributos persigue 

eliminar o disminuir una externalidad negativa, como por ejemplo la 

contaminación ambiental. Caso de las bolsas de plástico, cuyo tributo si bien 

tiene un fin recaudatorio, su finalidad principal es erradicar su consumo, lo 

mismo ocurre cuando se hace referencia al impuesto selectivo al consumo.  

 

Los impuestos extrafiscales dejan de lado la tasa o monto del tributo para 

concentrarse en lo que quieren atacar, su principal característica es que no se 

orientan a la recaudación, sino que trabajan por incentivar o promover 

comportamientos en relación con una finalidad extrafiscal. La fiscalidad y la 

extra fiscalidad no deben estar separadas. (Zúñiga et al., 2019). Sin embargo, 

no deben estar juntas en todos los casos, de ahí que muchos tributos son solo 

fiscales, pero si se plantea un tributo de naturaleza extrafiscal, este no puede 

dejar de ser fiscal. 

 

En el caso del impuesto de alcabala, dada su naturaleza y la finalidad para el 

que fue creado, forma parte de un tributo fiscal, por cuanto se orienta principal 

y únicamente a la recaudación tributaria. Nada tiene que ver con reestructurar 

o modificar una conducta en la sociedad. Por tal motivo, no forma parte de la 

clasificación de impuesto extrafiscal. 
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TEORÍAS 

Por otro lado, así como se analizó los principios que respaldan la 

investigación, a continuación, se describirán las teorías que las sustentan: 

 

La teoría de la necesidad social. Aquí cabe preguntarse ¿cuál es el fin que 

tiene cada individuo?, ¿Qué es lo que persigue en el día a día en su vida? Las 

necesidades sociales están estrechamente relacionadas con la vida en la 

comunidad, la relación de la persona con el grupo con el que comparte. 

Existen distintas necesidades sociales, lo que persigue cada individuo en su 

vida, estas necesidades son importantes, por ello, el vínculo social es 

determinante para medir si una persona es feliz o se encuentra alejada y ajena 

a su contexto. La teoría de las motivaciones humanas propuesta por Maslow 

establece una jerarquía de necesidades, cada una de ellas con un rol dentro 

de la vida de cada individuo. Por la teoría de las necesidades sociales si se 

pretende ver feliz a la comunidad, esta se logra cuando colaboramos con esta 

comunidad, con los más desfavorecidos, porque eso nos satisface, nos brinda 

alegría, genera felicidad. (“Necesidades sociales", 2021).  

 

La teoría der servicio públicos es la más acogida en la doctrina para poder 

sustentar la imposición tributaria, por qué debemos pagar tributos. Responde 

a una teoría del estado o del derecho. Por esta teoría, cuando se genera la 

recaudación tributaria se le otorga capacidad a las municipalidades para que 

puedan cumplir con los servicios públicos. En dicho escenario, los 

contribuyentes pagan los tributos para gozar de los servicios públicos. Las 

autoridades gerencian el dinero que ingresa redistribuyéndolos mediante 

distintos servicios. (Matías, 2013). Se cuenta con distintos servicios públicos 

como son el derecho a tener una atención en salud, en educación, en justicia, 

todos estos servicios son públicos y están al alcance de los contribuyentes. Si 

todos pagamos, estos servicios se podrán seguir brindando, 

independientemente si los utilicemos o no. Si por ejemplo se prefiere ir a una 

clínica, esta es opción del ciudadano, pero el servicio de salud está abierto 

para que todo ciudadano por vivir dentro de un territorio pueda gozar del 

servicio de salud. 
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La teoría del gasto público que implica proveer de bienes públicos empleando 

el presupuesto del estado, presupuesto que se financia con la recaudación. El 

gasto público viene a ser el conjunto de egresos que tiene el estado para 

poder contar con bienes y brindar servicios para la comunidad, los que tienen 

como característica el ser públicos, es decir, les corresponde a todos los que 

comparten una jurisdicción. Este gasto público deriva de una transformación 

del dinero recaudado, al que se destina para adquirir o contar con bienes y 

desarrollar servicios para todos los peruanos. Por esta teoría, se empodera al 

estado para que pueda desarrollar sus gastos públicos enfocado en brindar 

bienes y servicios a favor de una comunidad. El objetivo principal del gasto 

público es que proveer de bienes públicos, los cuales no son de acceso de 

todos, generando un sistema más equitativo y justo entre los habitantes de un 

país. (Gabriel, 2020). 

 

La teoría de las relaciones, por esta teoría se hace referencia a la sujeción. 

Dentro de una relación jurídica tributaria existen dos partes, de un lado el 

contribuyente y del otro lado el estado. Los contribuyentes se encuentran 

subordinados al estado, es decir, se encuentran sometidos. El estado 

determina los tributos amparados en los principios de legalidad y capacidad 

contributiva y siendo estos legales y justos, a los contribuyentes no les queda 

más alternativa que pagarlo. Es obligación de los contribuyentes pagar los 

tributos, debido a que el estado cuenta con la potestad para crearlos. Los 

contribuyentes se encuentran sujetos a lo que dispone el estado, porque le 

han otorgado el poder para realizarlo, poder que se encuentra recogido en el 

artículo 74 de la Constitución. (Gil, L et al, 2009) 

 

Si un estado mediante el poder legislativo impone o crea un tributo este debe 

estar respaldado en dos aspectos, el formal mediante el principio de legalidad 

y el material sustentado en la capacidad contributiva. Además, cuando se 

generan tributos se deben considerar los límites de la potestad tributaria, que 

vienen a ser los principios constitucionales tributarios que se encuentran 

recogidos en la Carta Magna, de ahí que su incumplimiento puede dar inicio 
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a un reclamo por parte del contribuyente. En dicho escenario, si bien por la 

teoría de las relaciones o también conocida por la teoría de la sujeción, los 

contribuyentes se encuentran sometidos al cumplimiento de las leyes, si estas 

no son justas o no se sustentan en la legalidad, entonces y solo en esos casos 

los contribuyentes pueden recurrir a vías idóneas para solicitar se debe ser 

efecto el tributo que los está afectando. 

 

La teoría de Eheberg, por esta teoría, los tributos resultan ser un debe y no 

necesitan explicación o un fundamento jurídico que sustente por qué se debe 

pagar un tributo. El fundamento jurídico que conlleva o caracteriza un tributo 

es que justamente no requiere de ningún sustento jurídico. Si una ley se da 

es para cumplirla, más no para objetarla, porque quien la emite tiene el poder 

para crearla. No existe una razón para criticar o negarse al pago del impuesto.  

(Ortiz, 2021). 
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II. MATERIALES Y MÉTODO 

2.1. Tipo y Diseño de Investigación 

 

La presente investigación es de tipo cuantitativa la que permitió realizar una 

recolección de datos y posteriormente que estos sean convertidos en 

información estadística para el análisis respectivo. Una vez realizada esta 

acción se podrá confrontar con la hipótesis propuesta y demostrar las teorías 

tanto de las relacionadas con el impuesto de alcabala como de la tasa 

progresiva. (Hernández, 2014) 

 

Teniendo en cuenta el objeto de la investigación, esta es básica. Una 

investigación teórica que se orienta a buscar nuevas teorías o replantear 

aquellas con las que ya se cuenta. Este tipo de investigación tiene por finalidad 

incrementar los conocimientos, aportando en la generación de nuevos 

saberes, sin necesidad de que se haya llegado a una comprobación de forma 

práctica. (Lariguet, 2019) 

 

2.2. Variables, Operacionalización
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Tabla 02 

Operacionalización de la variable Impuesto de alcabala 

Variable 
de estudio 

Definició
n 

conceptu
al 

Definición 
operacional 

Dimension
es 

Indicadore
s 

Ítems Instrumento 
Tipo de 
variable 

Impuesto de 
alcabala 

Tributo 
que se 
aplica a 

las 
transferen

cias de 
propiedad

, para 
bienes 
tanto 

urbanos 
como 

rústicos. 
(“¿Qué es 

el 
impuesto 

de 
alcabala?”

, 2020). 

Mediante una 
encuesta es 

posible 
proyectar las 
consecuencia
s jurídicas de 
la aplicación 
del impuesto 
de alcabala 

considerando 
una tasa 

progresiva 

Consecuen
cias 
jurídicas  
 
 
 
 
 
 
 
Impacto 

Recaudació
n 

Inafectació
n 

Sanciones 
por 

incumplimie
nto 

 
 

Municipal 
Social 

Totalmente 
de acuerdo 
De acuerdo 

No opina 
En 

desacuerdo 
Totalmente 

en 
desacuerdo 

Encuesta Independiente 

 

 

 

 



 

38 

 

 

Tabla 03 

Operacionalización de la variable tasa progresiva 

Variable 
de estudio 

Definició
n 

conceptu
al 

Definición 
operacional 

Dimension
es 

Indicadores Ítems Instrumento 
Tipo de 
variable 

Tasa 
progresiva 

Aquella 
con un 
diseño 
que 
permite 
que los 
contribuye
ntes con 
mayores 
ingresos 
contribuya
n en 
mayor 
proporció
n al 
estado 
(Pedraza, 
L & 
Ramos, 
G; 2009) 

 

Mediante un 
cuestionario 
se medirá la 
viabilidad de 
considerar 
una tasa 

progresiva 
para el 

impuesto de 
alcabala 

Consecuen
cias 
jurídicas  
 
 
 
 
 
 
 
Impacto 

Recaudación 
Inafectación 

Sanciones por 
incumplimient

o 
 
 

Municipal 
Social 

Totalment
e de 

acuerdo 
De 

acuerdo 
No opina 

En 
desacuerd

o 
Totalment

e en 
desacuerd

o 

Encuesta Dependiente 
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2.3. Población de estudio, muestra, muestreo y criterios de selección 

 

Población de estudio, es el conjunto de elementos conocidos como unidades 

de muestra, del cual se va a extraer una muestra, debiendo considerar 

ubicación en espacio y tiempo. La población puede estar constituida por 

estudiantes, empresas, profesionales, padres de familia. Una infinidad de 

posibilidades teniendo en cuenta qué es lo que se pretende estudiar. (García 

et al., 2013). 

 

Muestra, viene a ser una porción de la población que presenta ciertas 

características que constituyen representativas para el estudio. (Castro, 

2019). 

 

Por el muestreo se entiende la estrategia que se utiliza para ubicar a los 

elementos que van a ser considerados como muestra. Ellos pueden ser 

probabilísticos o no. En la investigación que se llevó a cabo, se optó por un 

muestreo no probabilístico el que consiste en ubicar segmentos de personas 

de forma específica con ciertas características, las que permitirán brindar 

información necesaria para poder contrastar la hipótesis. Representan un 

grupo de referencia. Son considerados informantes clave con fuentes de 

conocimiento necesarias para aportar en el estudio y que no tiene el resto de 

la población. (Cerdà et al., 1999). 

 

En cuanto a los criterios se lección se ha considerado a abogados 

especialistas en materia tributaria y municipal, que cuente con estudios como 

diplomados o maestrías en el tema o que se encuentren enseñando cursos 

de dicha especialidad. También se ha considerado como criterio de inclusión 

a que los abogados deben tener dos años como mínimo de ejercicio 

profesional. Como criterios de exclusión se ha considerado abogados recién 

egresados, que no cuenten con ninguna especialidad y que no contaron con 

disponibilidad de tiempo para completar la encuesta. 
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2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

 

Dentro del proyecto de investigación se consideró dentro de los anexos el 

cuestionario que comprendió preguntas relacionadas a las dos variables de 

estudio. Cuando se obtuvo la aprobación del proyecto, se completó el proceso 

buscando la validación de juicio de expertos del instrumento considerado para 

desarrollar la investigación. Contando con el visto bueno, se procedió a 

elaborar mediante el formulario del Google una encuesta virtual. La referida 

encuesta fue socializada con los informantes teniendo en cuenta los criterios 

de inclusión y de exclusión. Ellos procedieron a referirnos a otros con las 

mismas características, logrando que se resuelvan 50 encuestas. 

 

Las técnicas empleadas responden a los objetivos de la investigación. Cada 

una de ellas cuenta con la validez necesaria para poder recoger información 

útil para la investigación. (Alonso et al., 2017). Dentro de las técnicas que se 

emplearon para desarrollar el estudio, tenemos: 

 

La observación; parte del hecho de que el objeto o elemento de estudio es 

observable, esto es, puede captarse con los sentidos porque se encuentran 

explícitos. Esta técnica no hubiera sido posible de aplicarse, si el objeto de 

estudio hubiera estado relacionado con los sentimientos por dar un ejemplo. 

Con la observación se pretende analizar e identificar situaciones de la 

realidad, detallar el escenario de estudio e inferir las relaciones sociales que 

califican a un determinado grupo. (Alonso et al., 2017). 

 

La encuesta que permite solicitar datos a informantes mediante una serie de 

preguntas elaboradas y que deben responder a los objetivos de estudio. 

(Bangalisan & Morit, 2022). 

 

El fichaje que en un proceso que permite registrar de manera detallada y 

resumida la información que se obtuvo. Recogida la información más 

trascendente para el estudio se considera la relevante para que pueda ser 

considerada en el estudio. La información que se considera puede proceder 
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de distintas fuentes. (Carmina, 2022). 

 

El análisis documental por el cual, extraída la información, se analiza los 

documentos, llegando a contrastar con la hipótesis que se ha planteado. 

Analizando lo encontrado y permitiendo realizar las inferencias 

correspondientes para generar nuevo conocimiento. De no encontrar un 

consenso en cuanto a los aportes brindados por los informantes, se realiza un 

análisis conjunto y permitirá realizar precisiones en la discusión. (Castro & 

Mallón, 2019). 

 

El Gabinete que es una técnica que se emplea de forma posterior a la etapa 

inicial que se lleva a cabo en un estudio. Esta consiste en recoger datos 

mediante información ya sea visual u oral de otros individuos. (Kiligann, 2022). 

 

En cuanto a los instrumentos que se emplearon en la investigación, tenemos 

los siguientes: 

 

La Guía de observación, que viene a ser aquel instrumento que permite 

registrar todos los datos que se recogen producto de la observación. Se 

diseña mediante una matriz donde se considera la organización de la 

información que se obtiene. (La guía de observación, 2021). 

 

El cuestionario uno de los instrumentos más comunes cuando se desarrolla 

una investigación cuantitativa. Plantea una serie de preguntas que deben 

considerar para su elaboración las dimensiones consideradas para cada una 

de las variables y que las mismas se orienten a desarrollar los objetivos 

planteados en el estudio. (Toloza, & Gómez, 2007).  

 

Las fichas, documento que permite consignar ciertos datos tomados de las 

fuentes de investigación, de tal manera que se pueda saber el autor, el año 

de la publicación, el título de la información y la edición o el doi. Este es de 

gran ayuda para darle respaldo a la información porque son datos que se 

emplearán tanto como citas como en las referencias. Permite conocer el 
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contenido de una publicación. (“Pérez, J., Gardey, 2010). 

 

2.5. Procedimiento de análisis de datos 

 

Elaborado el formulario mediante el google y trasladados los enlaces a los 

informantes. Una vez que ellos contestaban, sus respuestas se almacenan en 

un Excel del mismo google (herramienta que se obtiene cuando contamos con 

correo electrónico, vinculado a google). Se fueron monitoreando las 

respuestas hasta lograr las 50 encuestas que se planteó como muestra. 

Cuando se obtuvo la información completa se descargó el archivo para ser 

trabajador en otro Excel. Se elaboraron las tablas conforme las normas apa y 

posteriormente dentro del mismo archivo se generaron los gráficos de barra, 

consignando el porcentaje de respuesta por cada ítem. Se precisa que se 

trabajó con la escala de Likert. Se consideraron 5 respuestas dentro de la 

escala. Generados todas las tablas y gráficos, se procedió a colocarlos dentro 

de la investigación. Luego fueron citados conforme las normas apa. Se tuvo 

en cuenta las notas dentro de las tablas y en los gráficos se trató de plasmar 

inferencias de los mismos y no repetir lo que visiblemente podía observar 

cualquier persona que revise la investigación 

. 

2.6. Criterios éticos 

Toda investigación debe desarrollarse siguiente ciertos lineamientos éticos 

que permitan asegurar que es una investigación válida y que ha respetado los 

derechos de quienes aportaron con la misma, por ello, se describe a 

continuación los criterios éticos que se tuvieron en cuenta para el desarrollo 

de la investigación: 

 

La integridad que es una teoría en el avance de la ciencia, parte de un 

fundamento deontológico. Persigue plantear deberes y procedimientos 

morales que tengan como un sustento los valores que los encamine a ejecutar 

la práctica científica. (Herasymiuk et al., 2020). 

 

La dignidad humana principio reconocido en la Carta magna siendo deber del 
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estado y de la sociedad su protección. La razón y la conciencia son 

manifestación de la dignidad. Implica la búsqueda de la igualdad entre los 

hombres. (Althhammer, 2020). 

 

El consentimiento informado el cual se plasma en un documento que permite 

dan a conocer a los informantes el objeto de la investigación, así como cual 

será el tratamiento de las opiniones o datos que proporcione, asegurando que 

se conozca su el ser parte de la investigación permitirá el uso de su nombre o 

solo de sus opiniones. Asegura contar con el apoyo del informante para 

recoger los datos que brinde en favor del estudio. (“Que es el consentimiento 

informado”, 2017) 

 

El respeto a las personas, este es un criterio que va de la mano con la dignidad 

de las personas, teniendo en cuenta que la información que se brinde solo 

deberá ser plasmada en los documentos si el informante autoriza este 

ejercicio, caso contrario, se mantendrá en reserva la participación de los 

informantes y solo se plasmará sus ideas tanto en los resultados como al 

momento de elaborar la discusión. Requiere el ser consciente con la 

información que se obtiene, teniendo en cuenta que se plantearán soluciones 

a los problemas descritos en el estudio y que son muchas veces sensibles y 

se encuentran relacionados con diferentes aspectos de la degradación del 

individuo. (Delgado, 2022). 

 

La beneficencia: se inspira en el objetivo favorable que tiene que tener toda 

investigación. Califica la forma en que se presta atención a los menos 

favorecidos, en tanto hace referencia a la ayuda a una entidad, como parte de 

un plan para racionalizar las labores de asistencia. La beneficencia constituye 

parte de un proyecto con la finalidad de favorecer a la sociedad. (Gutiérrez, 

2021). En el presente caso la beneficencia se justicia teniendo en cuenta la 

propuesta, la que se orienta a desarrollar un tributo con escala progresiva que 

tenga en cuenta la capacidad contributiva, los diferentes niveles de riqueza en 

los que se sustenta una propiedad (costo de adquisición del inmueble). 
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Justicia Constituye también un término bastante amplio en cuanto a su 

definición, teniendo en cuenta la percepción de quien lo anuncia. Para algunos 

lo que es justo para otros es injusto. Asimismo, es un principio sobre el que 

gira el derecho. Se cree que derecho de aplica de forma correcta cuando es 

justo y ello tiene que ver con los procedimientos y la atención en el tiempo a 

los casos, por ello muchas veces si bien se obtiene la justicia que se reclama, 

esta no se puede materializar por el tiempo que ha transcurrido para poder 

lograrlo. La justicia resulta ser atributo divino considerando que corresponde 

tanto al individuo como al reino de Dios. (Johan et al., 2022). Una investigación 

es justa cuando busca una contribución respetando a los elementos que 

intervinieron en su desarrollo. 

 

2.7. Criterios de Rigor Científico: 

Se debe tener en cuenta los siguientes criterios: 

 

La confiabilidad describe la repetibilidad de una medida, es decir, si el 

instrumento que se utilizó en la investigación, también serviría su aplicación 

en otro estudio y por tanto, se obtendrían los mismos resultados. Si bien la 

fiabilidad puede verse afectada por distintos elementos, se pretende que la 

muestra escogida, sea lo suficientemente fiable para asegurar la credibilidad 

del estudio. (Ayala, 2012).  

 

El muestreo estas permiten garantizar los resultados, en tanto, son extraídas 

de la población. El muestreo de datos consiste en desarrollar una evaluación 

estadística que surge de ubicar, modificar y evaluar un sub conjunto de datos 

de muestra que permitan conocer tendencias en una recolección de 

información mucho mayor. (Velu, 2022).  

 

La relevancia. Teniendo en cuenta la importancia que tuvo la investigación 

para diferentes actores. En el desarrollo de la tesis se aseguró en que este 

criterio se encontraba desarrollado considerando que resultaría de gran ayuda 

para los contribuyentes como los principales beneficiarios si se genera una 

norma que considere una escala progresiva. 
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La generalización lo que permite realizar inferencias teniendo en cuenta 

ciertos aspectos, elementos que en su conjunto han permitido integrar 

posturas para construir conceptos mucho más amplios. Describen la relación 

que existe entre un objeto y una propiedad. Las declaraciones genéricas 

suelen diferenciarse de las declaraciones universales. (Inkova, 2017). 

 

La dependencia que también es conocida como consistencia, describe la 

estabilidad de la información. Resulta ser un criterio que genera controversia 

entre los estudiosos. Lograr la estabilidad es imposible cuando se trata de 

realizar estudios sobre aspectos reales, consecuentemente irrepetibles. (“El 

rigor en la investigación”, 1999). 

 

La credibilidad: este criterio surge desde la época de Aristóteles. Se define 

como una fuente que tiene su sustento en percepciones de confiabilidad. 

Asimismo, es aquello que garantiza una fuente de información según el 

receptor. (Metzger & Flanagin, 2013). 
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II. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

3.1. Resultados 

Objetivo General: Determinar si estableciendo la tasa progresiva para el impuesto 

de alcabala se garantiza el principio de igualdad entre los contribuyentes 

 

Tabla 4  

¿Considera Usted que la regulación progresiva de la tasa del impuesto de alcabala 

tendrá como consecuencia jurídica una mejor recaudación? 

 

Nota: Encuesta aplicada a especialistas en derecho tributario y municipal. 

Se observa que el 60% de los encuestados están de acuerdo en que, si se 

establece el impuesto de alcabala con una tasa progresiva, ello permitiría lograr 

una mayor recaudación del tributo. 

 

Objetivo General: Determinar si estableciendo la tasa progresiva para el impuesto 

de alcabala se garantiza el principio de igualdad entre los contribuyentes 

 

Tabla 5 

Regulación progresiva de la tasa del impuesto de alcabala tendrá como 

consecuencia jurídica el establecimiento de mayores sanciones por incumplimiento 

del pago. 
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Nota: Encuesta aplicada a especialistas en derecho tributario y municipal 

 

Se observa que el 54% de los encuestados afirma estar en desacuerdo que una 

tasa progresiva generaría mayores sanciones por incumplimiento de pago. Si 

existen diferentes escalas de pago, eso permitirá que los adquirientes cumplan con 

el pago de sus tributos y no se generen sanciones. La conducta de incumplimiento 

se originaba debido a la cultura tributaria existente, la que puede mejorar si se 

plantea un tributo progresivo. 

 

Objetivo Específico 3: Identificar la relación existente entre el establecimiento de 

una tasa progresiva para el impuesto de alcabala y el principio de igualdad 

 

Tabla 6 

Considera Usted que la regulación progresiva de la tasa del impuesto de alcabala 

tendrá efectos en el contribuyente. 

 

Nota: Encuesta aplicada a especialistas en derecho tributario y municipal 
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Se observa que el 100% de los encuestados se encuentran de acuerdo en que el 

establecimiento de un tributo con escala progresiva generará efectos en el 

contribuyente, los cuales se orientan al cumplimiento de la tasa impuesta. 

 

Objetivo Específico 3: Identificar la relación existente entre el establecimiento de 

una tasa progresiva para el impuesto de alcabala y el principio de igualdad 

 

Tabla 7 

Considera Usted que la regulación progresiva de la tasa del impuesto de alcabala 

tendrá efectos en la administración tributaria. 

 

Nota: Encuesta aplicada a especialistas en derecho tributario y municipal 

Se observa que el 100% de los encuestados está de acuerdo en que la regulación 

progresiva de la tasa del impuesto de alcabala originará efectos en la 

administración tributaria, ya que permitirá accesibilidad para que los contribuyentes 

cumplan con sus obligaciones tributarias. 

 

Objetivo Específico 3: Identificar la relación existente entre el establecimiento de 

una tasa progresiva para el impuesto de alcabala y el principio de igualdad 

 

Tabla 8 

Considera Usted que la regulación progresiva de la tasa del impuesto de alcabala 

tendrá efectos en la municipalidad. 
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Nota: Encuesta aplicada a especialistas en derecho tributario y municipal 

 

Se observa que el 100% de los encuestados está de acuerdo en que establecer 

una tasa progresiva para el impuesto de alcabala generará efectos en la 

Municipalidad, debido a que si se promueve de esta forma una recaudación, el 

gobierno local tendrá disponibilidad económica para cumplir con sus funciones. 

 

Objetivo Específico 1: Describir los fundamentos teóricos del impuesto de 

alcabala 

Tabla 9 

Considera Usted que la regulación jurídica del impuesto de alcabala cumple una 

finalidad fiscal 

 

Nota: Encuesta aplicada a especialistas en derecho tributario y municipal. Se 

observa que el 90% de los encuestados se encuentra de acuerdo en que el 

impuesto de alcabala cumple con una finalidad fiscal teniendo en cuenta que la 
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forma en la cual fue creado el mencionado tributo se orienta a la recaudación por 

manifestación de riqueza. 

 

Objetivo Específico 1: Describir los fundamentos teóricos del impuesto de 

alcabala 

 

Tabla 10 

Considera Usted que la regulación jurídica del impuesto de alcabala cumple una 

finalidad extra fiscal 

 

Nota: Encuesta aplicada a especialistas en derecho tributario y municipal. Se 

observa que el 56% de los encuestados están en desacuerdo en que el impuesto 

de alcabala cumple una finalidad extra fiscal, debido a que su recaudación no tiene 

una finalidad orientada a contrarrestar una externalidad negativa, sino que solo se 

orienta a la recaudación 

 

Objetivo Específico 4: Realizar una propuesta normativa para modificar la ley de 

tributación municipal en el sentido de variar la tasa fija establecida para el impuesto 

de alcabala por una tasa progresiva 

 

Tabla 11 

Considera Usted que la regulación jurídica del impuesto de alcabala debería 

considerar la ampliación de su ámbito de aplicación. 
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Nota: Encuesta aplicada a especialistas en derecho tributario y municipal. Se 

observa que el 60% de los encuestados se encuentran de acuerdo en que el 

impuesto de alcabala debería ampliar su ámbito de aplicación, infiriendo que se 

podría agregar más personas obligadas al pago del tributo o eliminar las 

inafectaciones contempladas en la ley de tributación municipal 

 

Objetivo Específico 2: Caracterizar el principio constitucional tributario de igualdad 

Tabla 12 

La igualdad vertical es permitir que quien gane más pague más tributos. ¿Considera 

Usted que la recaudación del impuesto de alcabala respeta el principio de igualdad 

vertical? 

 

Nota: Encuesta aplicada a especialistas en derecho tributario y municipal. Se 

observa que el 60% de los encuestados se encuentran en desacuerdo en que la 

imposición del impuesto de alcabala respeta el principio de igualdad vertical, es 

decir, no se grava teniendo en cuenta la capacidad para poder contribuir. 

 

Objetivo Específico 2: Caracterizar el principio constitucional tributario de igualdad 



 

52 

 

 

Tabla 13 

La igualdad horizontal es establecer un tributo para todos, sin hacer ninguna 

diferencia. ¿Considera Usted que la recaudación del impuesto de alcabala respeta 

el principio de igualdad horizontal 

 

Nota: Encuesta aplicada a especialistas en derecho tributario y municipal. Se 

observa que el 60% de los encuestados están de acuerdo en que la imposición del 

impuesto de alcabala si respeta el principio de igualdad horizontal, por cuanto es 

un tributo que se aplica a todas las personas que adquieran propiedades. 

 

Objetivo Específico 4: Realizar una propuesta normativa para modificar la ley de 

tributación municipal en el sentido de variar la tasa fija establecida para el impuesto 

de alcabala por una tasa progresiva 

 

Tabla 14 

Considera Usted que la recaudación del impuesto de alcabala se debe cobrar en 

base a una tasa fija. 
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Nota: Encuesta aplicada a especialistas en derecho tributario y municipal. Se 

observa que el 66% de los encuestados están en desacuerdo en que la recaudación 

del impuesto de alcabala se debe cobrar en base a una tasa fija. 

 

Objetivo Específico 4: Realizar una propuesta normativa para modificar la ley de 

tributación municipal en el sentido de variar la tasa fija establecida para el impuesto 

de alcabala por una tasa progresiva 

 

Tabla 15 

Considera Usted que la recaudación del impuesto de alcabala se debe cobrar en 

base a una tasa progresiva conforme lo realiza el impuesto predial. 

 

Nota: Encuesta aplicada a especialistas en derecho tributario y municipal. Se 

observa que el 90% de los encuestados están de acuerdo en que la recaudación 

del impuesto de alcabala se debe cobrar en base a una tasa progresiva, tal como 

se plantea en el caso del impuesto predial, cumpliendo con establecer un tributo 

sustentado en la capacidad contributiva y no solo en la manifestación de riqueza. 
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3.2. Discusión  

 

De las encuestas aplicadas a especialistas en material tributaria y 

municipal, se puede indicar que: 

En cuanto a si considera que la regulación progresiva de la tasa del impuesto 

de alcabala tendrá como consecuencia jurídica una mejor recaudación. En la Tabla 

1 se pudo apreciar que el 60% de los encuestados están de acuerdo en que, si se 

establece el impuesto de alcabala con una tasa progresiva, ello permitiría lograr 

una mayor recaudación del tributo. Lo expuesto concuerda con lo señalado por 

Bérard & Trannoy (2018), quien concluyó que existe relevancia de brindar el interés 

respecto al impuesto, así como a la tasa que se establece para este. Esto también 

coincide con lo señalado por Delgado (2021), quien concluyó que, es relevante 

atender el problema del nivel de recaudación, por cuanto, sino se establecen 

estrategias para contrarrestar los bajos niveles de recaudación, no se contará con 

el presupuesto necesario para que la municipalidad pueda realizar acciones en 

favor de la comunidad.  

 

En cuanto a si considera que la regulación progresiva de la tasa del impuesto 

de alcabala tendrá como consecuencia jurídica el establecimiento de mayores 

sanciones por incumplimiento del pago. En la Tabla 2 se pudo apreciar que el 54% 

de los encuestados afirma estar en desacuerdo que una tasa progresiva generaría 

mayores sanciones por incumplimiento de pago. Lo expuesto concuerda con lo 

señalado por Fritzsche & Vandrei (2019) quien concluyó que el aumento del 

impuesto de transmisiones patrimoniales se relaciona de forma negativa con el 

número de transacciones que se realizan en el mercado de viviendas unifamiliares. 

Esto quiere decir que la forma en la que se está grabando el tributo fomenta 

acciones contrarias a la recaudación por parte de los contribuyentes y si se persigue 

un sistema más equilibrado, en consecuencia, existiría menos sanciones a los 

obligados 

En cuanto a si considera que la regulación progresiva de la tasa del impuesto 

de alcabala tendrá efectos en el contribuyente. En la Tabla 3 se pudo apreciar que 
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el 100% de los encuestados se encuentran de acuerdo en que el establecimiento 

de un tributo con escala progresiva generará efectos en el contribuyente, 

fomentando el cumplimiento del tributo. Esto concuerda con lo señalado por Krause 

& Potrafke (2020) quien concluyó que quienes ejercen su derecho a voto estaban 

desilusionados con relación a los planteamientos y plataformas de los partidos 

alemanes y pese a ello los lineamentos que se establecen en torno al impuesto de 

la transferencia de bienes reflejan que los partidos todavía emiten políticas 

polarizadas. Lo que se condice con lo señalado por Curo (2022) quien concluyó 

que, no se evidencia una distinción respecto al conocimiento del impuesto de 

alcabala según el Sexo de los usuarios de la notaría Venero, pese a ello, si se 

muestra una diferencia del conocimiento según la edad de los usuarios de la 

notaría. Esto permite inferir la necesidad de brindar información simple y oportuna 

a los contribuyentes, de tal manera que exista una respuesta para fomentar la 

cultura tributaria y con ello se eleve el porcentaje de recaudación existe del 

impuesto de alcabala. 

 

En cuanto a si considera que la regulación progresiva de la tasa del impuesto 

de alcabala tendrá efectos en la administración tributaria. En la Tabla 4 se pudo 

apreciar que el 100% de los encuestados están de acuerdo en que la regulación 

progresiva de la tasa del impuesto de alcabala originará efectos en la 

administración tributaria, ya que permitirá accesibilidad para que los contribuyentes 

cumplan con sus obligaciones tributarias. Esto concuerda con lo señalado por Von 

Malottki & Cischinsky (2018) quien, en su investigación, concluyó que se generó un 

aumento de las tasas impositivas hasta el 6.5% lo que fue duramente rechazado 

por la población. Lo que se condice con lo señalado por Alm (2019) quien en su 

investigación concluyó que, se debe considerar las consecuencias del impuesto en 

el uso de los recursos, la repercusión del impuesto en la distribución de los ingresos 

y su capacidad para generar ingresos. De lo expuesto, se puede inferir que cuando 

se establezcan las tasas de los tributos estos deben evaluar la capacidad para 

contribuir de quienes serán los obligados, de ahí que si se establecen tasas 

impositivas elevadas, lo que existirá es un rechazo de la población, por ello, el 

establecer una tasa impositiva progresiva, le da la posibilidad a la administración 

tributaria de mejorar sus estrategias de recaudación. 
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En cuanto a si considera que la regulación progresiva de la tasa del impuesto 

de alcabala tendrá efectos en la municipalidad. En la Tabla 5 se pudo apreciar que 

el 100% de los encuestados está de acuerdo en que establecer una tasa progresiva 

para el impuesto de alcabala generará efectos en la Municipalidad, debido a que si 

se promueve de esta forma una recaudación, el gobierno local tendrá disponibilidad 

económica para cumplir con sus funciones. Esto coincide con lo señalado por 

Buettner & Krause (2018) quien en su investigación concluyó que los desarrollos 

en las tasas de retención de los estados federales enfatizan el conflicto entre 

autonomía tributaria y nivelación fiscal. Lo que concuerda con lo señalado por 

Eufracio et al. (2021) quien concluyo que, los impuestos son valores que se paga 

al gobierno y sirven para financiar los gastos públicos, con la finalidad de optimizar 

la gestión de la recaudación eficiente del impuesto predial y de alcabala. De lo 

expuesto, se puede inferir que, generando una mayor recaudación, se le potencia 

a la Municipalidad para que pueda realizar los fines planificados. 

 

En cuanto a si considera que la regulación jurídica del impuesto de alcabala 

cumple una finalidad fiscal. En la Tabla 6 se pudo apreciar que el 90% de los 

encuestados se encuentra de acuerdo en que el impuesto de alcabala cumple con 

una finalidad fiscal teniendo en cuenta que la forma en la cual fue creado el 

mencionado tributo se orienta a la recaudación por manifestación de riqueza. Esto 

concuerda con lo señalado por Gordillo (2019) quien concluyó que, la elusión del 

impuesto de alcabala afecta de forma negativa en la recaudación debido a que la 

base imponible genera un ilegitimo trato diferenciado al contribuyente. Esto coincide 

con lo señalado por Burgos (2019) quien concluyó que, la recaudación por el 

impuesto de alcabala es engorrosa en cuanto al trámite y el pago. Los 

contribuyentes tienen esa perspectiva del tiempo. El impuesto de alcabala tiene un 

fin recaudatorio, más no tiene una finalidad extrafiscal, por ello, teniendo en cuenta 

que afecta el bolsillo de quienes adquieren un inmueble, se debe evaluar la tasa 

impositiva prevista, para poder plantear la posibilidad de mejorar la recaudación. 
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En cuanto a si considera que la recaudación del impuesto de alcabala 

respeta el principio de igualdad vertical. En la Tabla 9 se pudo apreciar que el 60% 

de los encuestados se encuentran en desacuerdo en que la imposición del 

impuesto de alcabala respeta el principio de igualdad vertical, es decir, no se grava 

teniendo en cuenta la capacidad para poder contribuir. Esto concuerda con lo 

señalado por Vásquez (2019) quien en su investigación, concluyó que, La primera 

venta de inmuebles que efectúan las constructoras es un hecho imponible, el cual 

se encuentra gravado por el Impuesto General a las Ventas y por el Impuesto de 

Alcabala. Ambos impuestos deben desarrollar criterios legales homogéneos sobre 

el valor del terreno, con valores reales y no ficciones legales. La ley de tributación 

municipal no establece distinciones para la aplicación del tribute, escalas que 

consideren el valor del impuesto para aplicar tasas distintas, ello, conlleva a 

determiner que no se respeta el principio de igualdad vertical 

 

En cuanto a si considera que la recaudación del impuesto de alcabala 

respeta el principio de igualdad horizontal. En la Tabla 10 se pudo apreciar que el 

el 60% de los encuestados están de acuerdo en que la imposición del impuesto de 

alcabala si respeta el principio de igualdad horizontal, por cuanto es un tributo que 

se aplica a todas las personas que adquieran propiedades. Esto concuerda con lo 

señalado por Según Erazo y Herrera (2022) quien concluyó que, el Contribuyente 

opta por pagar el impuesto a las alcabalas y así evitar problemas con el gobierno, 

de esta forma obtener la función de utilidad esperada, es decir, reconoce que frente 

al principio de legalidad y el principio de igualdad, el tributo recae sobre todos, pese 

a ello, la ley de tributación municipal en sus artículo 27 y 28 describe las 

operaciones que se encuentran inafectas, así como las personas que no estarían 

dentro del ámbito de aplicación del tribute, haciendo una primera distinción que 

demuestra la no aplicación de la igualdad horizontal, es decir, el tributo, no recae 

sobre todos 

 

 

En cuanto a si considera Usted que la recaudación del impuesto de alcabala 

se debe cobrar en base a una tasa progresiva conforme lo realiza el impuesto 
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predial. En la Tabla 12 se pudo apreciar que el 90% de los encuestados están de 

acuerdo en que la recaudación del impuesto de alcabala se debe cobrar en base a 

una tasa progresiva, tal como se plantea en el caso del impuesto predial, 

cumpliendo con establecer un tributo sustentado en la capacidad contributiva y no 

solo en la manifestación de riqueza. Esto concuerda con lo señalado por Valverde 

y Gómez (2021) quien concluyó que, la seguridad jurídica es un principio del 

derecho, sustentado en la certeza del derecho, con relación a los impuestos estos 

responden al principio de legalidad, puesto que solo por ley se pueden crear, 

modificar o extinguir. Esto se condice con lo señalado por Laban (2018) quien 

concluyó que, la Municipalidad no tiene procedimientos administrativos muy claros, 

lo que constituye una barrera para lograr una recaudación optima de los tributos 

municipales. Las estrategias desarrolladas en la municipalidad, no son las 

suficientes para lograr la meta propuesta. Se debe aprovechar la iniciativa de contar 

con un impuesto con tasa progresiva, lo que permitirá generar una major 

recaudación a la municipalidad, y mejorar la cultura tributaria, así como el que el 

contribuyente evite la evasion tributaria por el referido tribute. 

3.3. Aporte de la investigación  

 

Realizar una propuesta que considere una tasa progresiva para el impuesto 

de alcabala 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

SUMILLA: LEY QUE ESTABLECE UNA 

ESCALA PROGRESIVA PARA EL IMPUESTO 

DE ALCABALA  

Jimmy Suarez Ruiz y Miriam Andrea Ulloque Nuñez, Bachilleres en Derecho de 

la Facultad de Derecho y Humanidades de la Universidad Señor de Sipán, en 

virtud del artículo Nº 107 de la Constitución Política del Perú qu-e corresponde 

al derecho de la Iniciativa Legislativa, y conforme a lo establecido por los 

artículos 75º y 76º del Reglamento del Congreso de la República del Perú, 

presentan la siguiente propuesta legislativa.  
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LEY QUE MODIFICA LA TASA DEL IMPUESTO DE 

ALCABALA EN LA LEY DE TRIBUTACIÓN MUNICIPAL 

MARCO JURÍDICO 

Artículo 1º.- Objeto de la norma 

La norma tiene por objeto establecer una tasa progresiva para el 

impuesto de alcabala 

Artículo 2º.- Ámbito de aplicación  

La aplicación de la norma es para todas las personas que adquieran 

propiedades en el territorio nacional 

Artículo 3º.- De la tasa 

Se establece una tasa progresiva acumulativa que considera los 

siguientes parámetros. 

Valor de adquisición de 0 a 15 uit se aplicará la tasa 1%  

Valor de adquisición mayor de 15 uit hasta 30 uit se aplicará la tasa 

del 1.5% 

Valor de adquisición mayor de 30 uit hasta 50 uit se aplicará la tasa 

del 2 % 

Valor de adquisición mayor de 50 uit hasta 80 uit se aplicará la tasa 

del 2.5 % 

Valor de adquisición mayor de 80 uit se aplicará la tasa del 3% 

 

                    EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Un tributo responde a dos aspectos para su instauración en la 

sociedad, tanto el formal como el material. El formal mediante su soporte 
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legislativo y el material atendiendo a la capacidad de contribuir. Los tributos 

son equitativos y justos, cuando atienden a la capacidad para poder 

contribuir con el estado que ostentan los contribuyentes. De tal manera que 

se plantea una tasa progresiva para que puedan pagar un tributo en función 

con el monto de la propiedad que han adquirido. Si un inmueble tiene un 

valor muy elevado se le aplicarán las escalas acumulativas progresivas y 

solo respecto del excedente deberá pagar en la tasa que estaba planificada 

para el tributo, es decir el 3% 

Continuamente se desarrollan actos jurídicos de compra venta, pero 

no siempre se realiza el monitoreo. Se desconoce si todas estas minutas 

terminan siendo inscritas en los registros públicos, mucho menos si son 

comunicadas a la municipalidad. Algunas veces por la familiaridad de los 

compradores, todo queda en un contrato privado para no tener que pagar el 

impuesto de alcabala y los problemas jurídicos se generan de forma posterior 

cuando alguno de los compradores fallece y no se regularizó la propiedad. 

La evasión tributaria es un problema muy álgido en nuestra sociedad 

que conlleva constantemente a estar evaluando mecanismos para dejar de 

pagar un tributo. Los contribuyentes no quieren aportar con el estado. La 

cultura tributaria es incipiente y siempre se está detrás de mecanismos para 

evitar el cumplimiento de la obligación tributaria. Una de las formas que se 

ha hecho costumbre es que ambas partes de la relación contractual, para 

poder materializar su compra venta negocien el monto de la venta, de tal 

forma que se benefician mutuamente. Cuando se va a llevar a cabo la 

compra venta les informan sobre los tributos que ambos tienen que pagar, 

de un lado el vendedor, el impuesto a la renta de segunda categoría y de 

otro lado el comprador, quien tiene que pagar el impuesto de alcabala. 

Para que ambas partes resulten beneficiarias tienden a reducir el 

monto del valor de venta del inmueble solo para efectos de los documentos, 

encargándose luego ellos de pagar el monto que pactaron de forma inicial, 

ello, con la finalidad de que ambos terminen pagando menor tributo, debido 

a que la tasa fija existente les resulta alta. 
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Cuando los contribuyentes realizan el esfuerzo de comprar el 

inmueble muchas veces se desconocen las obligaciones que surgen con la 

compra venta, de ahí que muchas veces recién en la notaría toman 

conocimiento de qué es lo que deben pagar. El no planificar el pago del 

impuesto de alcabala genera que no se pueda concretar la inscripción del 

inmueble en los registros públicos. El planteamiento de una tasa progresiva 

permita que el impuesto se reduzca y que como resultado exista un incentivo 

para estar al día con el pago de los tributos. 

Si se consideran cinco escalas para el pago del tributo en vez de una 

tasa fija, el tributo considerará la capacidad contributiva teniendo en cuenta 

el patrimonio del inmueble, debido a que no se está haciendo referencia a 

una renta o un ingreso como ocurre en el caso de la cuarta y quinta categoría 

o en todo caso un ingreso de la tercera categoría. 

El impuesto de alcabala grava el aumento del patrimonio del 

contribuyente y; porque tiene capacidad para adquirir patrimonio, debe pagar 

dicho tributo fiscal, por ello, el plantear un tributo progresivo es mucho más 

justo que solo plantear un impuesto con tasa fija. Se apertura la posibilidad 

de considerar cinco escalas de tasa, en vez de solo una. A diferencia del 

impuesto a la renta, el impuesto de alcabala no genera ganancia económica 

para responder con un tributo, genera una ganancia patrimonial, que si no 

se alquila no genera renta, pero si esta se emplea como casa habitación, lo 

que genera es gasto, esta es otra razón para establecer una postura más 

equilibrada cuando se requiere el pago de un tributo. 

ANÁLISIS COSTO – BENEFICIO 

a) Beneficios  

La presente propuesta legislativa conlleva un impacto económico, sin 

embargo, es necesario evaluar el costo-beneficio, el cual requiere para su 

implementación del presupuesto del Estado Peruano, teniendo en cuenta 

que con la aprobación se podría plantear esta forma de recaudación 

orientada más al respecto de la capacidad contributiva. Se deben tener en 
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cuenta los siguientes beneficios que podría generar esta tasa progresiva 

Primero, Permitir que los contribuyentes pagues el impuesto de 

alcabala en base a 5 escalas y no en base a una tasa fija. 

Segundo, Promover que se disminuya la evasión tributaria por cuanto 

se está planteando un tributo más justo, basado en la capacidad contributiva. 

Tercero, Aportar en la recaudación de las municipalidades, para que 

se cumpla con pagar el tributo debido al nuevo planteamiento del impuesto 

de alcabala 

Cuarto, Dotar a la administración tributaria de presupuesto con la 

finalidad de que pueda ejecutar los servicios que ha planificado para la 

comunidad. 

b) Costo 

La presente normativa tiene un costo, para su difusión y publicación. 

Es necesario que teniendo en cuenta el principio de publicidad, el estado no 

solo emita normas, sino que las socialice mediante un portal web, así como 

charlas informativas que permitan sean de pleno conocimiento, apoyándose 

de canales abiertos que les permita llegar a toda la población. 

Analizado el escenario costo beneficio, se deduce que las ventajas 

que se obtendrían de la aplicación normativa son mucho mayores que el 

gasto (presupuesto) que se debe destinar para lograr que sea de 

conocimiento de todos. Así, si bien en virtud del artículo 79º de la Carta 

Magna del Perú, se establece que los congresistas no tienen iniciativa para 

crear o elevar gastos públicos, ello no los exonera de las facultades que si 

ostentan para establecer ciertos lineamientos que identifiquen para la 

distribución del presupuesto que aprueba la Ley de Presupuesto.  

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

PRIMERA. – Vigencia  

La presente Ley tendrá vigencia desde el día siguiente de su 
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publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 

Comuníquese al Señor Presidente de la República para su 

promulgación. 
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III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

3.1. Conclusiones 

 

Primero: De acuerdo al planteamiento teórico de la investigación y considerando 

la información recogida de la aplicación del instrumento, se ha logrado determinar 

que el establecimiento de una tasa progresiva para el impuesto de alcabala 

garantiza el principio de igualdad entre los contribuyentes, porque se estaría 

considerando el aspecto material de un tributo, considerando la capacidad 

contributiva del adquiriente y responsable del pago del tributo. 

 

Segundo: Los fundamentos teóricos del impuesto de alcabala son los principios de 

legalidad, de capacidad contributiva, de igualdad, de razonabilidad, de 

proporcionalidad y de solidaridad. Asimismo, las teorías que sustentan la 

imposición tributaria son las teorías de las necesidades sociales, de los servicios 

públicos, de la relación de sujeción, de Eheberg y del gasto público. 

 

Tercero: Las características del principio constitucional tributario de igualdad son 

el reconocer que cuando se aplica un tributo este debe recaer sobre todos los 

ciudadanos, sin embargo, resulta necesario realizar distinciones si las 

manifestaciones de riqueza difieren, por ello, el considerar un tributo de escala 

progresiva permite aplicar una justicia vertical, lo que humaniza el tributo, 

sustentado en la solidaridad de quienes más tienen y que ellos son los llamados a 

tributar en mayor cantidad. 

 

Cuarto: Mediante la aplicación del instrumento, se ha logrado demostrar que existe 

una relación positiva entre la posibilidad de establecer una tasa progresiva para el 

impuesto de alcabala con garantizar la aplicación del principio de igualdad, sobre 

todo con la igualdad vertical por cuanto se estaría considerando la manifestación 

de riqueza (monto del patrimonio adquirido) para poder establecer el porcentaje que 

le correspondería al adquiriente pagar. 

 

Quinto: Mediante el aporte práctico, se ha podido describir una propuesta 
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normativa para modificar el artículo 25 de la ley de tributación municipal, de tal 

forma que se considere una tasa progresiva, en vez de una tasa fija para el 

impuesto de alcabala. 

 

3.2. Recomendaciones 

 

Primero: Estimar los resultados de la aplicación de una tasa progresiva para el 

impuesto de alcabala, de tal forma que se pueda conocer a quienes beneficia y si 

efectivamente se estaría asegurando la aplicación del principio constitucional 

tributario de igualdad. 

 

Segundo: Si bien la teoría acogida por la doctrina peruana para sustentar la 

potestad tributaria es la de los servicios públicos, se debe hacer énfasis en que la 

creación de un tributo debe responder no solo al aspecto formal, sino al material, 

por ello, es necesario que los tributos se orienten a considerar la capacidad 

contributiva para tener buenos resultados en cuanto a la recaudación 

 

Tercero: Cuando se establece un tributo no solo se debe considerar la igualdad 

horizontal para que el mismo recaiga sobre todas las personas, sino que se debe 

considerar que la situación económica de los contribuyentes varía, por ello, es 

necesario considerar cuál es su capacidad para contribuir y si bien, conocer este 

dato de manera exacta resulta imposible, se puede equilibrar esta diferencia 

cuando se plantean tasas progresivas, respondiendo a la igualdad vertical para 

conseguir un tributo más justo. 

 

Cuarto: Seguir analizando los tributos de tal forma que se evalúe qué tributos 

podrían plantearse con tasa progresiva para que permita una mejor aplicación del 

principio de igualdad, evaluando los beneficios que tendrían estas reformas. Esto 

se podría desarrollar con los tributos de naturaleza nacional como con los tributos 

que se encuentran contemplado en la ley de tributación municipal. 

 

Quinto: Socializar el aporte práctico con personal de la Municipalidad, así como 

con los representantes de los partidos políticos para que mediante los congresistas 
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se promuevan iniciativas legislativas que permitan considerar impuestos con tasa 

progresiva, con la finalidad de garantizar la mejor aplicación del principio de 

igualdad.
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ANEXOS 

Anexos 1.- Resolución de aprobación de tema de tesis 
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Anexo 2.- Instrumento - Cuestionario 

 

 

 

 
ENCUESTA APLICADA A ABOGADOS Y DOCENTES ESPECIALISTAS 

EN DERECHO TRIBUTARIO Y MUNICIPAL 

 

“La alcabala y su regulación progresiva de la tasa en la 

Municipalidad Provincial de Lambayeque 2022” 

 
Estimado (a): Se le solicita su valiosa colaboración para que marque con un 

aspa el casillero que crea conveniente de acuerdo a su criterio y experiencia, puesto 

que, mediante esta técnica de recolección de datos, se podrá obtener la información 

que posteriormente será analizada e incorporada a la investigación con el título 

descrito líneas arriba. 

NOTA: Para cada pregunta se considera la escala de 1 a 5 donde: 

1 2 3 4 5 

TOTALMENTE EN 

DESACUERDO 

EN 

DESACUERDO 

NO OPINA DE ACUERDO TOTALMENTE 

 DE ACUERDO 

 

N

N° 
ITEM 

T

D 
D 

N

O 
A 

T

A 

1

1 

¿Considera Usted que la regulación progresiva de 

la tasa del impuesto de alcabala tendrá como 

consecuencia jurídica una mejor recaudación? 

     

2

2 

¿Considera Usted que la regulación progresiva de 

la tasa del impuesto de alcabala tendrá como 

consecuencia jurídica el establecimiento de 

mayores sanciones por incumplimiento del pago? 

     

3

3 

¿Considera Usted que la regulación progresiva de 

la tasa del impuesto de alcabala tendrá efectos en 
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el contribuyente? 

5

4 

¿Considera Usted que la regulación progresiva de 

la tasa del impuesto de alcabala tendrá efectos en 

la administración tributaria? 

     

5

5 

¿Considera Usted que la regulación progresiva de 

la tasa del impuesto de alcabala tendrá efectos en 

la municipalidad? 

     

6

6 

¿Considera Usted que la regulación jurídica del 

impuesto de alcabala cumple una finalidad fiscal? 
     

7

7 

¿Considera Usted que la regulación jurídica del 

impuesto de alcabala cumple una finalidad extra 

fiscal? 

     

8

8 

¿Considera Usted que la regulación jurídica del 

impuesto de alcabala debería considerar la 

ampliación de su ámbito de aplicación? 

     

9

9 

La igualdad vertical es permitir que quien gane más 

pague más tributos. ¿Considera Usted que la 

recaudación del impuesto de alcabala respeta el 

principio de igualdad vertical? 

     

1

10 

La igualdad horizontal es establecer un tributo para 

todos, sin hacer ninguna diferencia. ¿Considera 

Usted que la recaudación del impuesto de alcabala 

respeta el principio de igualdad horizontal? 

     

1

11 

¿Considera Usted que la recaudación del 

impuesto de alcabala se debe cobrar en base a 

una tasa fija? 

     

1

12 

¿Considera Usted que la recaudación del 

impuesto de alcabala se debe cobrar en base a 

una tasa progresiva conforme lo realiza el 

impuesto predial? 
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Anexo 3.- Validación de juicio de expertos 
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